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I.3.7. Acuerdo 7/CG de 14-6-24 por el que se aprueba la propuesta de la 
Universidad Autónoma de Madrid de reconocimiento de créditos en diferentes 
títulos de formación profesional y de grado para su elevación a la Comunidad 
de Madrid.  

Elevada a este Consejo de Gobierno por el Vicerrector de Grado, propuesta de Acuerdo de 
reconocimiento de créditos en diferentes títulos de Formación Profesional y de Grado para su 
elevación a la Comunidad de Madrid, previa aprobación de dicha propuesta por la Comisión de 
Grado de fecha 7 de junio de 2024, al amparo del artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de la calidad,  así como el artículo 2.1. 4 b) del vigente Reglamento 
de Régimen Interno de dicho Consejo de Gobierno (BOUAM 30.03.2022), este Consejo de Gobierno 
en su sesión de 14 de junio de 2024, APRUEBA la propuesta de reconocimiento de créditos en 
diferentes títulos de Formación Profesional y de Grado para su elevación a la Comunidad de Madrid, 
conforme texto literal que como ANEXO I a continuación se inserta.  
 

En Cantoblanco, a 14 de junio de 2024. 
                                             La Presidenta del Consejo de Gobierno. Amaya Mendikoetxea Pelayo.  
 

ANEXO I 
TABLA DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 

 

UNIVERSIDAD:     UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Titulación de Formación Profesional: TÉCNICO SUPERIOR EN AGENCIAS DE VIAJES Y GESTIÓN DE EVENTOS 

Titulación Universitaria: GRADO EN TURISMO 
 

MÓDULOS PROFESIONALES 
 

ASIGNATURAS 
Tipo de 
asignatura  (1) 

Créditos 
areconocer 

0171. ESTRUCTURA DEL MERCADO TURÍSTICO  ESTRUCTURA DE MERCADOS OB 6 

0173. MARKETING TURÍSTICO 
 

MARKETING TURÍSTICO OB 6 

0172. PROTOCOLO Y RELACONES PÚBLICAS     

0397. GESTIÓN DE PRODUCTOS TURÍSTICOS GESTIÓN DE EVENTOS Y PROTOCOLO OP 6 

0180. SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA-FRANCÉS FRANCÉS I FB 6 
0399. DIRECCIÓN DE ENTIDADES DE 

INTERMEDIACIÓN TURÍSTICAS 
    

  DIRECCIÓN DE EMPRESAS DE 
INTERMEDIACIÓN TURÍSTICA 

OB 6 

0398. VENTA DE SERVICIOS TURÍSTICOS    

0179. INGLÉS 
 

INGLÉS I FB 6 
    
    

Total Créditos 
Asignaturas Formación 

Básica propia rama 

 
0 

Total Créditos 
Asignaturas 
Obligatorias 

 
18 

Total Créditos 
Asignaturas 
Optativas 

 
6 

Total Créditos 
Asignaturas Forma ón 
Básica de otras 
Ramas 

 
12 

 
36 

(1)FB = Básica   OB= Obligatoria OP = Optativa 
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